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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ¡ y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1335-SPA-1038 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siSuientes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relatlva a: (...)Tienen dos chimeneos (...) todos los dios entro humo

de leño (...) contominoc¡ón del Pollo Feliz (.,.) sito en Colzado de Tldlpan número 2300, colonia Cent¡nelo, demarcoc¡ón

terr¡tor¡ol Coyoocón (.,./ [entre calles Retorno 814 y Retorno 816].

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 8lS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5L y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMActÓtr¡ y olspostclorrlEs JuRfDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de Ia entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es una autoridad ambiental y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relativos a las presuntas emis¡ones a la atmósfera generadas por un
establec¡miento mercantil denominado "Pollo Feliz" ubicado en Calzada de Tlalpan número 2300, colon¡a El Centinela,
Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la entonces Ley Ambiental de Protecc¡ón.a la Tierra en el Distrito Federal vigente al
momento de presentar la denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites
de emisiones a la atmósfera establecidos en las normas aplicables; aslmismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señála
que está proh¡bido la emisión de olores, que rebasen las normas of¡ciales mexicanas y las normas amb¡entales para el
Distr¡to Federal correspond¡entes; por lo que los propietarios de fuentes que generen este contam¡nante están
obligados a ¡nstalar mecanismos para su mit¡gación.

En este sentido, a efecto de substanciar la investigación del exped¡ente citado al rubro, el personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos al dom¡c¡lio motivo de denunc¡a, durante el cual constató
que el establecimiento mercantil denunciado cuenta con una chimenea, y sólo en una de las visitas observó que
generaba humo blanco; en ambas d¡ligencias, not¡ficaron con el personal del s¡tio v¡sitado los oficios p AOT-05/3OO/220-
!089-2022 y PAOT-05-300/2 20'2324-2023, res pectiva m e nte, mediante los cuales se citó al propietario y/o
representante legal a efecto de que aportara la información correspondiente.
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Derivado de lo anter¡or, esta Subprocuraduría no recibió ninguna respuesta por parte del propietario y/o
representante legal del establecimiento mercantil denunciado, por lo que a través del ofic¡o PAOT-05-300/2OO-15L5-
2023 se sol¡c¡tó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Amb¡ental de Ia Secretaría del Medio
Amb¡ente, informar el sitio de mérito cuenta con la Licencia Ambiental Única vigente, y en caso contrario, llevara a
cabo el procedimiento adm¡n¡strativo corres pon d iente, de acuerdo a Io prev¡sto por los anículos 61 Bis 1y 6L Bis 2 de
la entonces Ley Ambienta¡ de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federalvigente al momento de presentar la denuncia.

Por Io antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrat¡va, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, por imposibilidad mater¡al, toda vez que la persona denunc¡ante no emitió el pronunciamiento al

oficio PAOT-05-3001220-2885-2023, relativo a los horarios y días en que el establecim¡ento mercantil denominado
"Pollo Feliz" ubicado en Calzada de Tlalpan número 2300, colonia El Centinela, Alcaldía Coyoacán, genera emis¡ones a

la atmósfera.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. El personaladscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos a¡ establecim¡ento
mercantil denominado "Pollo Feliz" ubicado en Calzada de Tlalpan número 2300, colonia El Centinela,
Alcaldía Coyoacán, durante el cual constató que cuenta con una chimenea, y sólo en una de las visitas
observó que generaba humo blanco; en ambas dil¡gencias, notificaron con el personal del sit¡o v¡s¡tado los

oficios PAOT-05/3 00/220-L089-2022 y PAOT-05-300/220-2324-2023, respect¡vamente, med¡ante los

cuales se citó al propietario y/o representante legal a efecto de que aportara la información

correspondiente.
. Esta Subprocuraduría no recibió ninguna respuesta por parte del propietario y/o representante legal del

estableclmiento mercantil denunciado, por lo que a través del oficio PAOT-05-300/2OO-7515-2O23 se

sol¡citó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente, informar el sit¡o de mérito cuenta con la Licencia Ambiental Única vigente, y en caso contrario,

llevara a cabo el procedimiento administrativo correspond¡ente, de acuerdo a lo previsto por los artÍculos

61 Bis 1y 61 Bis 2 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal vigente al

momento de Presentar la denuncia.

o Esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-3001220-2885-2O23 solicltó a la persona denunc¡ante

informar si los hechos denunciados continuaban, de ser el caso, proporc¡onara horario y días a efecto de

constatar los mismosi sin embargo, no emitió el pronunciamiento respectivo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investlgación y al estudio

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independlentemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.
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Finalmente, esta Subprocuraduría mediante ofic¡o PAOT-05-3001220-2885-2023 sol¡c¡tó a la persona denunciante
informar si los hechos denunciados continuaban, de ser el caso, proporcionara horario y días a efecto de constatar los
mismos; sin embargo, no em¡tió el pronunc¡am¡ento respect¡vo.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - TénBase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,-------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgu a rd o.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.-----

AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 6fracción lll y L5 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental ydel
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 5l fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana 8oy Jamborrell.' Procuradora Amb¡ental y del Ordeñamiento ferr¡torial de la Ciudad de México. Para su superlor

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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